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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECI0S|DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas,
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.^ dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

IZ===========±=ZI=============za3Bi=3BBWB2=;

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo'pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COmO DE MINISTROS

Si M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 29 de Octubre de 1916).

AIIIIIIIM
NuM. 2.911.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con mo
tivo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal de Villalba de los Alcores, con 
destino al trozo 2.® de la carretera 
de la de Rioseco á Villamartín 
cerca de Villarias á Torreiobaton, 
y resultando que no se han pre
sentado reclamaciones por los 
interesados, dentro del plazo mar
cado en el «Boletín Oficial» nú
mero 202 y fecha 3 de Septiem
bre de 1915, y que la Comisión 
provincial informa favorabiemen- 
te sobre la ocupación que se in
tenta, he acordado, por providen
cia de esta fecha, declarar la ne
cesidad de la ocupación de los 

mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropia
ción forzosa.

Lo que se hace público por me-\ 
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma Ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
A los que se les señala el plazo de 
ocho días, siguientes al de la 
oportuna notificación, á fin dé 
que hagan la designación de pe
rito que les represente en las ope
raciones del expediente, ó para 
que recurran en alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento; 
debiendo advertirles que trans
currido dicho plazo sin que utili
cen estos derechos, se entenderá 
que renuncian á ellos y les re
presentará el perito de la Admi
nistración según disponen los 
artículos 19 á 25 de la citada Ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 27 de Ootubre de 
1916,—-El Gobernador interino, 
Gerardo Gavilanes y Bonhiver.

NuM, 2.912.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas —Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil con mo
tivo de la Expropiación forzosa 
de terrenos en el término muni
cipal de La Mudarra, con destino 
al trozo 2.” de la carretera de la 

de Rioseco á Villamartín cerca s 
de Villarias à Torreiobaton, y re
sultando que no se han presenta» 
do réclamacionas por los intere» 
safios fientro fiel plazo marcado 
en el «Boletín Oficial» número 
200 y fecha 1.® de Septiembre de 
1915, y que la Comisión provin
cial informa favorablemente so- 
breGa ocupación que se intenta, 
he acordado por providencia de 
esta fecha, declarar la oeoasifiad 
de la ocupación de los mencioao- 
dos terrenos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de 
la ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de esto «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 20 do 
la misma Ley, para que lleguo á 
conocimiento de los interesados) 
á los que se les señala el plazo da 
ocho días,siguientes al de la opor
tuna notificación, á fin do quo 
hagan la designación do perito 
que les represente en las opera
ciones del expediente, ó para que 
recurran en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fo
mento, debiendo advertirles que 
transcurrido dicho plazo sin que 
utilicen estos derechos, so enten
derá que renuncian á ellos y los 
representará el perito de la Ad
ministración, según disponen los 
artículos 19 á 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 27 de Octubre de 
1916.™K! Gobernador interino, 
Gerardo Gavilanes y Bonhiver.

NüM. 2.842.

itlegacion de Haciemla de la proeioeia de ïalladelld.- - - - - - - - - - - - J
Brontes públicos á cargo dal 

Ministerio de Hacienda.

A continuación se publica el 
Plan forestal de 1916 á 1917, se
guido de ¡as reglas facultativas 
para conocimiento de los pueblos 
y Guardia civil encargada de la 
custodia de dichos montes.

A las Comunidades y Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan 
derecho á los aprovechamientos 
no sujetos á subasta, incluidos 
en el Plan, se señala el plazo 
hasta el 30 de Noviembre inme
diato para acreditar por medio de 
las correspondientes cartas de 
pago, el ingreso en la Tesorería 
de Kacienfia del 10 por 100 de la 
tasación de aquéllos, previnión- 
doles que transcurrido dicho pla
zo procederé contra dichas Cor
poraciones hasta conseguir el in
greso del indicado 10 por 100, 
acudiendo á los medios coerci
tivos que fueran precisos y á 
tenor de lo que preceptúa el ar
tículo 17 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1900.

Valladolid 25 de Octubre de 
1916.—El Delegado de Hacienda, 
J^élix de la Pla^a,

MCD 2022-L5
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M)M«
NuM. 2.902.

Aldeamayor.
Termioados los repartimientos 

de ia contribución territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares de este distrito municipal 
para el próximo año 1917, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para 
que pueden ser examinados por 
quien lo considere conveniente 
y presentar las reclamaciones á 
que haya lugar, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá alguna.

Aldeamayor á 27 de Octubre 
de 1916.--El Alcalde, Gonzalo 
Olmedo.

Nü^ií. 2.886.

Bahabón.
Formados los repartimientos de 

territorial por rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año de 1917, quedan expuestos al 
público en laSeeretaríadel Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrán 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones á que se crean con dere
cho, pasados los cuales, no se ad
mitirá ninguna,

Bahabón 24 de Octubre de 
1916,—El Alcalde, FranciscoMu- 
ñoz.

Bahabón.
Formadas las tres.listas de la 

Contribución trrritorial por ri
queza urbana de este distrito 
para el próximo año de 1917, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden examinarías 
los contribuyentes y entablar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas, por errores cometidos 
en las mismas.

Bahabón á 24 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, FranciscoMu- 
ñoz.

NúM. 2.910.
Castronuño.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año de 
1917,se hallan expuestosal públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante cuyo plazo pueden 

ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Castronuño á 27 de Octubre 
de 1916.—El Alcalde, Miguel 
Maestre. '

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Carpio
Castromembibre
Olmos de Peñafiel -

NuM. 2.820.
Fombellida.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término, para el año próximo de 
1917, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes que en él 
figuran y puedan reclamar so
bre su confección, pasados que 
sean dichos días no se admitirá 
reclamación alguna.

Fombellida 21 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Victoriano 
González.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Bobadilla del Campo

Núm. 2.850.
Statilia de los Caños.

Terminados los repartimientos 
de toda clase de riqueza así como 
las listas cobratorias correspon
dientes formadas en este Distrito 
municipal para el año próximo 
de 1917, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho días á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que juzguen 
pertinentes, transcurrido el men
cionado plazo, no se admitirá 
ninguna.

Matilla de los Caños 23 de Oc
tubre de 1916.—El Alcalde, San
tiago Gonzalez.—El Secretario, 
SliCioTlernandez.

NüM. 2.904.
Btteda.

Terminada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1917,queda expuesta alpúblicoen 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de diez días, con
tados desde el en que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á fin de 
que durahte el mismo pueda ser 

examinada y producir en su con- « 
tra las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
indicado plazo no se admitirá 
ninguna.

Rueda 25 d© Octubre de 1916. 
— El Alcalde, Rainon Moro, 

igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Carpio
Sardón de Duero 
Villalar

NúM. 2.909.
Benedo de Bsgueva.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ay untamien
to por ocho días, durante los cua
les pueden los contribuyentes 
comprendidos en ellos hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bien entendido que pasa
do dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten.

Renedo de Esgueva á 27 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Fidel Llorente.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Pedrajas de San Esteban 
Velliza

Nom. 2.891.
Villacid de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia la vacante de 
la plaza de Módico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas, sa
tisfechas do los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á catorce fami
lias pobres, presos de tránsito, 
transeúntes y expósitos que ne
cesitaren asistencia facultativa, 
pudiendo el agraciado contratar 
libremente con los vecinos pu
dientes do esta localidad las igua
las que ascienden á dos mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes que deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía y que habrán de 
reunir las circunstancias que la 
legislación vigente establece, 
presentaránen estaSecretaríamu 
nicipal sus instancias debidamen
te documentados dentro de los 

días siguientes al de la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pues pa
sado dicho plazo, se proveerá con 

arreglo á lo establecido en el Re
glamento de 11 de Octubre de 
1904.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» so pone el pre
sente en ViUaoidde Oampos ocho 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.—El Alcalde, Ezequiel 
Carion.

ÁDBSmCffl DS
Juzgados de primera instaacia 

ó insSruccion.

Núm. 2.915.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Lois Gargollo y Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que enjuicio eje
cutivo seguido á instancia del 
Procurador D. José Sivelo, en 
nombre de D. Pablo Miralles 
Prats, contra D. Valentín Bejara
no Mesanat, sobre pago de pese
tas, se sacan á púbiiea subasta 
los bienes que se expresarán, por 
término de ocho días, que tendrá 
lugar en este Juzgado el catorce 
de Noviembre próximoá las once, 
previniendo á los que quieran 
tornar parte en el remate, que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras del avalúo, 
y que deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo me
nos, al diez por ciento del tipo 
que sirve para la subasta, sin 
cuyo requisito tampoco serán 
admitidos.

Bienes qii,e se subastan.
1 .“ Un CGv^he-jardinera de seis 

asientos y cuatro ruedas, semi
nuevo; en 400 pesetas.

2 .“ Un armario librería de 
madera nogal, con cristales y 
adornos dorados; en 50 pesetas. »

3 .“ Una mesa escritorio, de 
madera chapeada con cinco cajo
nes; en 30 pesetas,

4 .’ Una sillería forrada de 
terciopelo encarnado, compuesta 
de seis sillas, dos butacas y un 
sofá; en 100 pesetas.

5 .“ Un espejo de pared, dora
do; en 15 pesetas.

6 .® Un sillón con respaldo y 
asiento de cartón piedra estam
pado; en 10 pesetas.

7 ® Dos vacas lecheras de raza 
holandesa, de cinco á seis años, 
llamadas Aida y Mora, de color 
negro y blanco y negro respecti
vamente, en quinientas pesetas 
una; 1.000

Total 1.605 pesetas.
Dado en Valladolid á veintisie

te de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Celestino Suarez.
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